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ACCIONANTE: CORDAPA Y OTROS 
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MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El H. CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA 

Consejero ponente: ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS dentro del expediente número: 

76001-23-33-000-2015-00458-01(AP) Actor: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE DAPA Y OTROS Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE E INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, ordenó realizar diligencias de 

verificación de cumplimiento de fallo. 

 

Para el efecto se había fijado el día 22 de septiembre de 2022 a las 09:00 a.m. como fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de verificación y cumplimiento dentro del presente asunto, sin embargo, la 

presidencia del Consejo de Estado concedió comisión de servicios al suscrito, para participar en el VI 

Conversatorio de Jurisprudencia Tributaria, evento institucional de la jurisdiccón, que se llevará cabo los 

días 22 y 23 de septiembre de 2022 en la ciudad de Paipa- Boyacá, razón por la cual se observa la 

necesidad de aplazar la misma, y se fijará como nueva fecha para llevarla cabo, el día 20 de octubre de 

2022 a las 9:00 a.m, sin perjuicio de que las entidades continúen en el cumplimiento de las obligaciones, 

que serán evaluadas en la nueva fecha fijada para la continuación de la diligencia 

  

Por lo expuesto el Despacho, 

  

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Aplazar la diligencia de verificación de cumplimiento de la sentencia en acción popular, 

prevista inicialmente para el día 22 de septiembre de 2022 a las 09:00 a.m., y en su lugar se Ordena 

citar a las partes junto con el Ministerio Público por el medio más expedito para que comparezcan a la 

referida diligencia el día 20 de octubre de 2022 a las 09:00 a.m. PLATAFORMA LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a las partes a los correos electrónicos. 

juanjoseho@outlook.com;  

kpelaez1803@gmail.com 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

juan.hernandez@igac.gov.co 

judiciales@igac.gov.co 

procesosjudiciales@minambiente.gov.co; 

cchaparrominambiente@gmail.com;  

abotia@minambiente.gov.co 

judicial@yumbo.gov.co 

ayalahijos@hotmail.com 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

periodicolaciudad@gmail.com 

ofiregiscali@supernotariado.gov.co; 

sac@yumbo.gov.co;  

juridica@supernotariado.gov.co 

procjudadm18@procuraduria.gov.co; 

soguzman@procuraduria.gov.co 
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JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 

 

 


